
Miércoles 14 de Agosto de 1872,

olítin
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 855.
las tres de la tarde saludado por las ba- 2.° semestre deiríicnlo de oficio.

Núm. 1817.

g o b ie r n o  d e l a  PROVINCIA '

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«S. M. el Rey continuaba ayer en 
Bilbao sin novedad. A las tres de la tar
de se dirigió sin comitiva al estableci
miento de baños de las arenas y á su 
vuelta visitó los edificios de la Diputa
ción toral y del Ayuntamiento pasando 
luego al Panteón de Mallono donde se 
conservan los restos de los mártires de 
la Libertad en el sitio de Bilbao.—Hoy 
por la tarde se embarca el Rey con di
rección á Gijon.—Todas las clases de la 
población le prepararon una despedida 
digna del recibimiento. S. M. la Reina 
y los augustos Principes continúan sin 
novedad en el Escorial.

Lo que he dispuesto hacer público pa
raconocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Palma 11 de agosto de 1872. 
-El gobernador, Mariano de Quintana.

terías dispuestas en los muelles, los re- 1 
piques de campanas y por los repelidos ' p .... 
y prolongados vivas del pueblo queocu- , a 'ia 
paba las calles de la población. S. M. se j 
embarcó enOlabaga con dirección á‘ la ¡ Resto de 
Victoria fondeada a la vista del puerto ! ?/
acompañado de los Ministros de Estado ¡ e^d.....

1868 á 69
1869 á 70
1870á 71
1871 á 72

237‘33) 
617‘62(
750‘39 í

1U8‘79J

puesto extraordinario ó adicional al or
dinario de 1871 á 1872, otro del re-

/1870á 71
\1871á 72

y de Marina, del General en Jefe, y de . Esporlas... 1871 á 72 
multitud de corporaciones y particulares i rises á 69
que la escoltaban en gran número de ’ Eslablim? J 187o á 71 
vapores y bohes empavesados en los que (1871 á 72
se disparaban cohetes y se prorrumpian ■ 2.° semestre de 
en vítores incesantes y en otras manifes-'
taciones entusiastas que se repetían sin 
descanso al pasar S. M. junto á las pla
yas de el Desierto, Derico, Lejona, Portu- 
galete y las Arenas que estaban llenas de 
gente. A las seis de la tarde levó anclas 
la Victoria con rumbo hacia Gijon.

Estallenchs 1871 á 72
Fornalutx . 1871 á 72
Resto de

r1869 á 70
Llumavor J 1870 á 71

(1871 á 72
I 1867 á 68

lo3‘87) 
43V51J
981‘93
3á6£82A 
499‘85> 
763‘22j

16í£90
512‘06

Lo que he dispuesto hacer público
para conocimiento de los'habitantes de Marralxí...! 1869 á 70 
esta provincia. Palma 13 agosto 1872.— j ( 1870 á 71
El Gobernador, Mariano de Quintana. ¿ (1871 á 72

1868 á 69

8í8‘59^ 
2550l84l 
3904‘72j

423t25 j 
484í58/
581‘53y
706‘3o\

108D66 )

277443 fundido, liquidaciones generales de gas
tos é ingresos del ejercicio de 1870 á 
1871, certificaciones de acta de arqueo 
de 30 de junio y 30 de setiembre de 

585'38 1871 y demas documentos prevenidos 
98r93 ¡ Por instrucciones del ramo.

Esta Comisión espera que los Ayun
tamientos adoptarán todas las medidas 
que las leyes les conceden á fin de que 
el importante servicio de que se trata, 
se lleve á efecto dentro del plazo cita
do, pues este Cuerpo provincial senti
na tener que exigir á los morosos Ja 
responsabilidad á que se hubiesen he
cho acreedores con arreglo á la vigen
te ley municipal. Palma 19 de julio de 
1872.-E1 V. P. delaC. P.-Mi^d 
M.° Ribas de Pina.—P. A. de la C. P._

1611‘89

164‘90
512‘06

7304‘13

3279‘57 Silvano Font y Muntaner, secretario.

Núm. 1818.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 

"acion en telegrama de esta madrugada 
toe dice lo siguiente:

o. M. el Rey continuaba ayer en Bil
bao sin novedad. Por la tarde salió en 
tarruage y se presentó á visitar la esla- 
•Mn del ferro-carril. Apesar de la llu- 
'ia el pueblo corria solícito á saludar
lo. Y victorearlo. Las músicas de la ca- 
j'dnl recorrieron por las noches las ca
lles y dispararon cohetes y fuegos de 
Oficio. El tiempo había abonanzado y 
Aprobable que saliera hoy para Gijon.

Eo que he dispuesto hacer público 
conocimiento de los habitantes de 

C-Eiprovincia. Palma 12agosto de 1872. 
"'^•gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 1820.
Negociado o.°—Cárceles.—Habien - 

do acudido á este Gobierno de provin
cia el alcalde de esta ciudad, qu<ján
dose que los Ayuntamientos de esle 
partido que á continuación se espre- 
san, no obstante de haberles hecho di
rectamente dif rentes reclamaciones no 
han satisfecho todavía la cuota señala
da para la manutención de presos po
bres; he acordado apercibir á los refe
ridos alcaldes con la mulla que con ar
reglo á ley les corresj onde si dentro 
del improrogable plazo de 15 dLs no 
me dan aviso de haber ingresado en la 
Depositaría del Municipio de osla ca
pital la cantidad que por tal concepto 
les corresponde. Palma 12 de agosto 
de 1872.—El gobernador, Mariano de 
Quintana.

Suma total..................... 35196'01

Puigpuñont 1869 á 70 367'17 367'17
Sa Eugenia 1871 á 72 600'29 600'29
Sta. María j 1870á 71

.1871 á 72
716‘57x 

1097'00/ 1813'57

Resto de
1869 á 70 1316‘52a

Sóller...... 1870á 71 2376'50 > 7331'16
1871 á 72 3638'14)

Palma 30 julio de 1872.—Gabriel 
Oliver.

Relación de las cantidades que los Ayun
tamientos que se espresan deben para 
el sostenimiento de la cárcel de este 
partido á la municipalidad, de Palma.

TOTAL.

Núm. 1819.
^•Exmo. Sr. ministro de la Gober- 

^lon cn telegrama de esta madrugada 
e dice lo siguiente:
<<s- M. el rey salió de Bilbao ayer á

Años. Ptas. Cs. Pías. Cs.

Andrailx ..
1869 á 70 1544t56)
1870 á 71 1876‘6n
1871 á 72 2872‘92)

Ruñóla í1870 á 71Ruñóla... |1871 á 72 622'621
953‘10 /

6294'09

1575'72

Núm. 1821.
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

COMISION PERMANENTE.

Administración Ideal. — Presupuestos 
municipales.—Debiendo entender la Dí- 
pulacion en las reclamaciones que ante 
la misma se interpongan; sobre los me
dios acordados por los Ayuntamientos 
y asociados para cubrir el déficit de 
sus presupuestos, asi como también 
sobre la falla de pago de las obligacio
nes que deban ser de cargo de los mis
mos, esta Comisión ha acordado, que 
los Ayuntamientos de esta provincia 
qne no lo hubiesen verificado, remitan 
dentro del plazo de 12 dias, sin falla ni 
escusa alguna, un ejemplar del presu-

Núm. 1822.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

Formado por la Junta municipal de 
este pneblo el reparto general para cu
brir el déficit del presupuesto del cor
riente año económico, estará de mani
fiesto en la casa consistorial del mis
mo, desde el dia doce del actual hasta 
el veinte inclusive, á efectos de recla
mación; pasados los cuales ya no se 
oirán.

Coslilx 9 de agosto de 1872.-—El 
alcalde, B rnardo Arrom.—P. O. del 
A. y J. M.—Pedro Vallespir, Srio.

Núm. 1823.
D. Francisco María Bonnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias á instancia de 
D. José Hidalgo, judicialmente autori
zado para ello, las fincas que se espre- 
sarán propias de sus lujos menores don 
Nicolás, D.a Rosa, D. Antonio y D. Jo
sé Hidalgo y Fluxá, sitas en la calle 
de Bolones de esta ciudad.

1.a Un entresuelo señalado con el 
número seis, lindante por la derecha
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entrando con casa de Catalina Moner, 
por la izquierda, parle superior y fon
do, con casa de D.‘ Juana Ciar y por 
la parle inferior con la de Catalina Mo
ner, justipreciado en quinientas pesetas.

2.a Una boliga señalada con el nú 
mero ocho, lindante por la derecha en
trando con casa de Catalina Moner, por 
la izquierda con la de dichos menores 
y por la parle superior y fondo con 
casa y jardín de D.a Juana Ciar, justi
preciada en quinientas pesetas.

3.a Un entresuelo señalado con el 
número diez, lindante por la derecha 
entrando y por el fondo con casa y 
jardín de D.a Juana Ciar, y por la iz
quierda con casa de dichos menores 
justipreciada en setecientas pesetas.

4.a Una boliga señalada con el nú
mero doce, lindante por la derecha en
trando é izquierda con casa de dichos 
menores y por el fondo con jardín de 
D.a Juana Ciar, justipreciada en seis
cientas pesetas.

5.a Otra boliga señalada con el 
número catorce lindante por la dere
cha entrando é izquierda con casa de 
dichos menores y por el fondo con jar
dín de D.a Juana Ciar, justipreciada en 
seiscientas pesetas.

6.a Un entresuelo señalado con el 
número diez y seis, lindante por la 
derecha entrando é izquierda con casa 
de dichos menores y por el fondo coa 
jardin de D.a Juana Ciar, justipreciado 
en seiscicnias pesetas.

T.® Una boliga señalada con el nú
mero diez y ocho, lindante por la de
recha entrando con casa de dichos me-
ñores, por la izquierda ion casa de 
Jnana Esteban y por el fondo con jar- 
din de D.a Juana Ciar, justipreciada en 
seiscientas pesetas.

8.a Un entresuelo señalado con el 
número veinte, lindante por la derecha 
entrando con casa de dichos menores, 
por la izquierda con casa de Juana 
Esteban y por el fondo con jardín de 
D 6 Juana Ciar, justipreciada en siele- 
cientas pesetas. .

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el cuatro 
de setiembre próximo venidero á las 
doce de su mañana, dia y hora seña-
lados para la subasta y remate de las 
referidas fincas que serán,adjudicadas ( 
al mejor postor con sujeción á las si
guientes condiciones; <|ue no se admi
tirá post ira alguna que no llegue al
valor en que quedan justipreciadas di
chas fincas, que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador y que este lue
go de verificado el remate ha de depo
sitar en poder del infrascrito actuario 
el décimo del valor por el que lo haya 
obtenido.

Palma seis agosto de mil ochocien
tos setenta y dos —Francisco M/Don- 
net,—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1827.

Núm. 1824.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por termino de 
ocho dias una cuba mena de unos cien 
cuartines de cabida, embargada á Ga
briel Fuster á instancia de D.a Francis-

REGLAMENTO
PARA LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES QUE 

IIA DE CELEBRAR EN EL PRESENTE AÑO

LA ESCUELA DE NOBLES I BELLAS ARTES 
DE SAN ELOY DE SALAMANCA.

CAPITULO I.

De la admisión de las obras.

Art. l.° La Junta de Gobierno de 
dicha Escuela, con arreglo á lo que 
previene el art. 40 de sus Estatuios, 
ha acordado celebrar una exposición 
pública de Bellas Arles, que principía-

ca Canut ambos vecinos de la villa de 
Santa María; queda justipreciada por 
peritos al efecto nombrados, en do- 
cíenlas cuarenta pesetas y se ha seña
lado para su remate el dia veinte y tres 
del actual á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, en la in
teligencia que los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador 
y que este luego de verificado el rema
te deberá consignar en poder del in
frascrito escribano el décimo del valor 
porque lo obtuviere.

Palma nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco M.* 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 1825.

D.. Luis Caslellájuez municipal letrado 
y como tal encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Ca 
ledral del partido de la cuidad de Pal
ma de Mallorca y su té muño.

En virtud del presente edicto, se ci
ta y emplaza á D. Guillermo Salom y 
Monserral que residía en la ciudad de 
Barcelona, para que dentro el término 
de nueve dias comparezca en osle Juz
gado á fin de prestar cierta declaración 
en los autos de preporacion de deman
da propuesta por Gabriel Candías, ba
jo apercibimiento de proceder á lo que 
baga lugar en su rebeldía.

Palma diez agosto de mil ochocien
tos setenta y dos.—Luis Castellá.— 
Por su mandado, Ramón M.° Balleslcr.

Núm. 182ú.
El Tribunal de oposiciones para la pro- 

msion de las notarías cacantes en la 
ciudad de Mahon y villas de Avtá y 
Esporlas del territorio de las Baleares.

Ba señalado el dia diez y nueve del 
actual á las diez de la mañana para 
dar principio á dichos ejercicios, en 
una de las salas que ocupa esta Au
diencia; acordando al propio tiempo 
con arreglo al decreto de 5 de enero de 
1869, dar al expresado señalamiento
la debida publicidad.

Palma diez de agosto de mil ocho-
cientos setenta y dos —El magistrado 
presidente, Pedro Martin Losantos.— 
P. A. del T., Gaspar Sancho, secre
tario.

rá el dia 8 de setiembre de este ano . tos confieran por escrito su represen- 
de 1812 y terminará en 30 del referido -------------* 1 - '
mes. Esta exposición se verificará en 
el claustro bajo del ex-convenlo de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Art. 2.° Figurarán desde luego en 
dicha exposición las obras dolos alum
nos de pintura, escultura, copia del 
yeso, dibujo de figura, de adorno y 
dibujo lineal y topográfico que en los 
exámenes de fin de este curso hayan
obtenido la nota de sobresaliente.

Serán admitidas a lemas en esta ex
posición todas las obras de la expresa
da índole y otras análogas, como son; 
vidrieras pintadas, litografías, graba 
dos en talla dulce ó al agua fuerte, fo
tografías, grabados en hueco, proyec
tos de edificios, reproducciones y es
tudios de restauración de monumentos 
antiguos, y modelos de arquitectura que 
los Sres. Consiliarios, los Profesores 
de la Escuela ó cualesquiera otra perso
na de esta provincia ó de las demas del 
Reino quisiera exhibir en esta expo
sición.

Ari. 3.° La presentación de las 
obras para la exposición se hará desde 
el 15 al 31 de agosto de este año, en
tregando en el local donde esta se ha 
de verificar al Secretario del Jurado ó 
á uno de sus individuos que haga las 
las veces de aquel, las obras que ha
yan de exponerse al público. El Secre-1 
laño del Jurado ó quien desempeñe sus 
funciones entregará al expositor, al 
tiempo de hacerse cargo de la obra ú 
obras que este presentare, un recibo 
talonario de estas y una tarjeta perso
nal é instransferible, para que presen
tándola pu da entrar libremente en el 
local de la exposición durante lodo el 
tiempo en que osla permanezca abierta.

Art. 4.° Los autores de las obras 
que se presenten ó sus representantes 
deberán recoger sus obras dentro de 
los quince dias siguientes á aquel en 
que terminare la exposición, devolvien
do préviamente el recibo talonario de 
que se les ha de proveer conforme lo 
dispuesto en el artículo anterior; pero 
no podrán en ningún caso y bajo nin
gún protesto retirar las obras presenta
das y admitidas en la exposición, mien
tras no trascurran los dias señalados 
para la duración de osla. Las obras 
que no hubieren sido recogidas antes 
del 16 del mes de octubre próximo, se
rán depositadas en el local de la Es
cuela, de cuya cuenta serán los gastos 
d¿; traslación, colocación y conservación 
de las mismas durante el tiempo que 
obren en su poder, pero no responde
rá por ningún concepto de los deterio
ros (jue aquellas sufran por causas in-
dependientes de la voluntad de los in
dividuos de la Junta de Gobierno de la
Eccuela, ó 
tu i lo.

Art. 5.° 
trasporte y 
obras hasta

por cualquiera caso for-

Los gastos de embalaje, 
demás que ocasionen las 
entregarlas en el local de

la exposición serán de cuenta de las 
per onas que las presenten, y lo mismo 
los que por los expresados conceptos 
ó cualesquiera otro tengan que hacer 
desde el momento en que dichas obras 
les sean devueltas. Las obras serán pre
sentadas en la exposición por sus au
tores ó por las personas á q iienes es-

tacion para este caso. Los mismos re
cogerán las obras conforme lo estable
cido én los artículos anteriores.

Arl. 6.° Los autores de las obras 
que se presenten ó las personas á quie
nes hayan conferido su representación, 
entregarán al tiempo de presentarlas ai 
Secretario del Jurado ó á la persona 
que desempeñe sus funciones una nota 
en que espresen su nombre y apellidos, 
su naturaleza, vecindad y habitación, 
y ademas el nombre, apellidos, vecin
dad y habitación de su representante 
en el caso de que hubiere de presentar 
ó recoger las obras por medio de éste. 
Dicha nota deberá oslar autorizada con 
la firma del autor de la obra ú obras á 
que se refiera.

icara„ 
bras e 
,cuek 
irá qu 

/jalar 
^cele 
remio.

CAPITULO II.

Del Jurado.

Art. T.° El Jurado de la exposición 
se comprondrá do diez y nueve indivi
duos, á sabor: el Sr. Regente de la Es
cuela de N. y B. Arles de S. Eloy, que 
será el Presidente; los Iros Señores Re
presentantes de las secciones de aque
lla; los tres Vice; siete individuos que, 
á juicio de la Junta de Gobierno de la 
espresada Escuela, reunan la inteligen
cia y conocimientos especiales necesa
rios para juzgar del mérito de las obras 
que sean presentadas en esta exposi
ción; cuatro Consiliarios sacadas á la 
suerte de entre lodos los de la Escuela, 
y el Secretario de la Junta de Gobierno 
de esta, quien desempeñará las funcio
nes de Secretario del Jurado. La Junta 
de Gobierno de la Escuela celebrará 
sesión en los primeros dias del mes de 
agosto de este año para nombrar los 
siete individuos que han deformar par
te del Jurado y sortear los cuatro Con
siliarios á que se refiere este ariículoy 
que con aquellos, el Regente, Repre
sentantes, Vices y Secretario de la Es
cuela han de componer y constituir el 
Jurado.

De
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Arl. 8.° El Jurado se constituirá el 
dia 14 del mes de agosto próximo ve
nidero, y celebrará sus sesiones hasta 
el 30 de setiembre en que terminará la 
exposición, en el local de esta y e:i las 
horas en que esté cerrado al público.

Para que el Jurado pueda celebrar 
sesión es indispensable que se retinan 
la mitad mas uno de los individuos que 
le constituyen, y sus acuerdos se han* 
de lomar precisamente con mayoría ab
soluta de los votos de los individuos 
que concurran á la votación.

Las sesiones serán secretas y lo 
mismo las votaciones, pero ningún Vo
cal podrá abstenerse de volar á no ale
gar en apoyo de su resolución una cau
sa q ie sea declarada suficiente por 
acuerdo de los Vocales que concurran 
á la votación. Cuando el número de vo
lantes sea par, el Sr. Presidente del Ju
rado tendrá dos votos. ,

Art. 9.° Corresponde al Jurado- 
1.° admitir y colocar convenientemente 
las obras que se presenten: y 2/ exa
minarlas con toda detención y juzgar 
las que son dignas de premio, deter
minando la clase del que se ha de ad
judicar á sus autores. El Jurado com

A
■iis

rol 
iti 
'is

■m

i
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a

s

,lCará por escrito las censuras de las 
á la Jimia de Gobierno de esla 

.cliela, la que en vista de ellas acor- 
]rjque se expidan los correspondien- 
ídiplomas á favor de los premiados y 
jalará la hora y local en que se haya 
celebrar la solemne adjudicación de 
[emios.

CAPITULO III.

a
i, 
o
i- 
ia 
•á 
le 
)S 
r- 
3-

De los premios y su adjudicación.

Art. 10. Los premios serán: 3 es- 
jordinarios: 18 de 1/ clase y un nú- 
ero de 2.a que fijará el Jurado, en 
isla del mérito de las obras que se 
nenien á la exposición.
Art. 11. Dichos premios consistí- 

jo en diplomas en que expresará la 
lase del premio adjudicado.
Art. 12. El Jurado designará las 

iras que han de ser premiadas, antes 
¡115 de setiembre, y la Junta de Go- 
¡erno de la Escuela confirmará este 
¡uerdo en un plazo breve y dispondrá 
[necesario para que del 18 en ade- 
mle tengan las obras premiadas un 
¡rjeton que indique el premio que han 
Heñido. ,
Art. 13. La adjudicación publica y 
jemne de los premios tendrá lugar el 
¡mingo 22 de setiembre, en el local 
¡e la Junta Directiva de la Escuela 
signe, y á este acto se le dará toda la 
¡tentación posible.

CAPITULO IV.

Art. 18. El concierto tendrá lugar 
el dia 15 de seli mbre á las 12 de la 
mañana en el local que se designe. La 
entrada será gratuita para los i divi- 
duos del Jurado y para los que lomen 
parte en el concierto.

Att. 19. El producto de este con
cierto se distribuirá en la forma dis
puesta en el artículo 1 i.

Art. 20. Para estos trabajos se des
tinará un premio eslraordinario, tres de 
1.a clase, y los de 2/ que á juicio del 
Jurado merezcan los que se ejecuten.

Art. 21. Calificará estos trabajos un 
Jurado compuesto de los Sres Repre
sentante y Vice-Represenlanle de la 
Sección de Música de la Escuela, y de 
otras tres personas nombradas por la 
Junta de Gobierno; •este Jurado desig
nará por maxoría absoluta de votos en
tre los concurrentes las obras que de
ben ser premiadas y clases y premios 
que á cada una debe adjudicarse.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimienlo*

Salamanca 30 de julio de 1872.— 
El Ri gente, Pedro Antonio Manzano.— 
El Vice-Secrclario general, Lucas Gar
cía Martin.

—Amadeo.—El ministro de Marina, 
José María de Beranger.

Decouformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Almirantazgo,

Vengo en nombrar fiscal militar del 
Tribunal de Almirantazgo al capilan de 
navio de primera clase D. Fernando 
Guerra y García.

Dado en Palacio á diez y seis de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. —El ministro do Marina, 
José Maria de Beranger.

,De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Almirantazgo,

Vengo en nombrar secretario de esta 
Corporación al capilan de navio de pri
mera clase D. Victoriano Suances y 
Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo—El ministro de Marina, 
José María de Beranger.

MINISTERIO DE MARINA.
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.
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De la exposición.
i .
Art. 14. La entrada en la exposi- 

ion será pública y gratuita en los dias 
al 15, 19, 21, 22, 26 y 29 de seliem- 
re. Los demas dias cada concurren- 
abonará 50 céntimos de peseta, para 
n estos productos sufragar en parle 

is gastos que la exposición ha de oca- 
ionar á la Escuela, la que destinará el 
i por 100 de aquellos á objetos bené- 
ios, en la forma que la Junta directiva 
•termine. .
Art. 15. La vigilancia y custodia 
das obras expuestas y la conserva- 
ion del orden y compostura en las ho- 

de entrada ála exposición estará á 
irgo de los Sres. Consiliarios de la 
:cuela, auxiliados por el suficiente nú- 
tro de dependientes.

CAPITULO V.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar comandante ge 
neral del Departamento de Marina de 
Ferrol al contraalmirante D. Valenlin de 
Castro Montenegro y Sanliso.

Dado en Palacio á diez y seis de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos 
—Amadeo.—El ministro de Marina, 
José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Almirantazgo,

Vengo en nombrar gefe de la sec
ción de Armamentos de la expresada 
Corporación al capilan de navio D. Ga
briel Piia-da-Veiga y Solioso.

Dado en Palacio á diez y seis de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Marina, 

I José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar comandante ge
neral del Departamento de Marina de 
Cartagena al contraalmirante D. Ramón 
Tópele y Carballo. ,

Dado en Palacio á di"Z y seis deju 
lio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Marina, 
José Maria de Beranger.

el

De la Sección de música.

(^Gaceta del /7 de julio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El ¡lia 30 de julio próximo pasado 
Excmo. Sr. D. Manuel Rancés y A i-

Remilido á informe de la Sección de 
jobernacioo y Fomento del Consejo de 
oslado el expediente sobre recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Quintana contra un acuer lo de la 
Comisión provincial, relativo á la pro
visión de las plazas de titulares de 
Medicina y Farmacia de aquella villa, 
a citada Sección ha emitido el siguien- 
e diatámen.

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Quintana, provincia de Badajoz, recur
re en alzada contra un acuerdo déla 
Comisión provincial, por el cual se 
nombraron el Médico y Farmacéutico 
titulares de aquella villa á consecuen
cia de no haberlo hecho la corporación 
municipal en el plazo señalado por el 
reglamento de partidos médicos de 11 
de marzo de 1868 por suponer que no 
había recibido las ternas formadas al 
efe. lo por la Junta de Sanidad.

Del expediente remitido á informe de 
la Sección con Real orden de 1.° del 
corriente resulta que la Comisión pro
vincial fundó su resolución en q e di
chas lemas se remitieron al Ayunta- 
mienio en tiempo oportuno; y no ha
biendo esta corporación hecho los 
nombiamienlos, lo realizó la provincial 
mandando se diera posesión á los de
signados, lo cual se ordenó de nuevo 
por dicha comisión en 23 de abril úl
timo.

La alzada se funda en que corres
ponde á los Ayuntamientos, como de 
su facultad exclusiva, el nombramien
to de los funcionarios destinados á ser
vicios profesionales, y en que la Comi
sión provincial no era comuelenle para 
acordar el del Médico y Farmacéutico 
de Quintana.

La Sección, visto el art. 73 de la

lo
■o* 
1c- 
iu- 
)or
•an 
/O" 
u-

Art. 16. Para que la Sección de
^ica de la Escuela pueda lomar parle 
! nein ..Lim.niJ.nl en vnridr-irá 11'11 esta solemnidad, se verificará un
Acierto, al que puede/i concurrir los 
Pesores y discípulos de la Escuela, 

también ios Profesores y aficiona-
18 de dentro ó fuera de Salamanca.
Art. 17. Las personas que quieran 

parte en osle concierto dirigirán 
Sr. Presidente del Jurado hasta el 
de agosto, una comunicación ma

ulando las piezas que tengan ánimo 
■ Recular, para que de acuer io con 
^irMlor de música de la Escuela, se

Jo: 
nte 
xa* 
gar 
er
ad' Na formar oportunamente el progra- 
nd' Rjie csla so^muidad.

De conformi 'ad con lo propuesto 
por el ministro de Marina,

Vengo en nombrar segundo jefe del 
Departamento, comandante general del 
arsenal de Cartagena, al ca itan de 
navio de primera clase D. Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio.

Dado en Palacio á diez y S' is de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amaleo.—El ministro de Marina, 
José Marra de Beranger.

llanueva puso en manos de S. M. la 
Reina de la gran Bretaña en el Palacio 
de Osborne sus recredenciales de en
viado extraordinario y ministro Pleni
potenciario de España en Londres; y 
el mismo día el Excmo. Sr. D. Segis
mundo Morel y Prendergast fué recibi
do por dicha augusta Señora, tuvo la 
honra de entregarla las cartas que 
acreditan en la propia calidad de envia
do extraordinario y ministro Plenipo
tenciario. Ambos funcionarios obtuvie
ron la más favorable acogida de S. M. 
Británica, que se sirvió manifestar ade
mas al Sr. Morel el sentimiento de hor
ror que había producido en su ánimo 
el atentado cometido el 18 del mencio
nado Julio contra SS. MM.

ley municipal, encuentra fundando el 
recurso interpuesto, por mas que apa
rezca de los antecedentes que el Ayun
tamiento ha estado algo remiso en el 
cumplimiento de sus deberes, dado que 
en 8 de enero último se le remitieron 
las lernas según manifestación del Go
bernador.

Por ello, y aceptándolas razones con
signadas en el recurso, cree la Sección 
que dejando sin efecto el acuerdo ape
lado, se debe disponer que el Ayunta
miento de Quintana proceda á nombrar 
Medico y Farmacéutico de aquella vi
lla con arreglo á las disposiciones vi
gentes y en vista de las lernas ya for
madas por la Junta de Sanidad.»

Y conformándose S. M. con lo con-

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en nombrar segundo gefe del 
Departamento y comandante general 
del arsenal del Ferrol al capilan de na
vio de 'primera clase D. José Montojo 
y Trillo. .

Dado en Palacio á diez y seis de ju
lio de mil ochocientos setenta y dos.

S. M. ha recibido una caria de S. JM. 
el Rev de los belgas, en que osle au
gusto Soberand le felicita por haberle 
salvado la Providencia dd atentado del 
18 de julio.

Igualmente ha recibí lo S, M. carta 
de! Excmo. señor D. Tomas Guardia 
parlcipándole su advenimiento ála Pre
sidencia de la República de Costa- 
Rica.

tenido en el preinserto informe, ha te
nido á bien resolver como.cn el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1872.—Ruiz Zorri
lla.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de deslinde juris
diccional de los terrenos llamados Hoz 
y Barranco, entre los pueblos de Tala- 
veruela y Viandar, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámcn:

M.C.D. 2022



4
lExcmo. Sr.: En cumplimiento de la | de la Hoz y Barranco, pudiendo dicha«

Real orden de 18 de julio último, ha 
examinado la Sección el expediente re
lativo al deslinde jurisdiccional de los 
terrenos Hoz y Barranco, entre los pue
blos de Talaveruela y Viandar, de la 
provincia de Cáceres.

Incoado en 22 de abril de 1863 á 
consecuencia de solicitud del Alcalde 
de Talaveruela, se mandó por el Go
bernador que los Ayuntamientos de di
chos pueblos, en unión de una comi
sión del de Valverde, que anteriormen
te estuvo unido con Talaveruela, prac
ticasen reconocimiento de cruces y mo
jones, con vista de las Reales conce
siones de sus términos jurisdiccionales 
y bajo la presidencia de un Diputado 
provincial.

Verificado aquel, y en vista del acta 
de deslinde, de los documentos exhi
bidos por los pueblos interesados y del 
informe del de Valverde, acordó el Go
bernador, oido el parecer del Consejo 
provincial, declarar perteneciente á Ta
laveruela la jurisdicción sobre los ter
renos Hoz y Barranco, en cuya virtud 
se procedió á la declaración de las cru
ces y mojones que dividían los térmi
nos jurisdiccionales; y al practicarse la Cáceres, además de la apreciación que 

hizo equivocadamente respecto á la 
miento de Viandar, que posteriormente j cuestión, que declaró ser de la compe- 
acudió al Gobernador solicitando revo- lencia de la Administración, se fundó

operación protestó de ella el Ayunla- 

case la provi lencia en virtud de la cual también para no admitir la demanda en 
se concedió á Talaveruela la jurisuic- que no había sido interpuesta dentro 
cion de los terrenos, ó en otro caso se del termino de 30 dias que la ley se- 
admitiesé apelación contra ella ante el ñala, y por lo mismo se hizo ejeculo- 
TribunaJ contencioso-adminislrativo. lo dispuesto por el Gobeanador de este

El Gobernador, de conformidad con asunto. ,
el parecer del Consejo provincial, de- Por ella opina la Sección que debe 
seslimó la revocación solicitada, y man- dejarse sin efecto el acuerdo de la Di- 
dó se remitieran los antecedentes á putacion provincial de Cáceres que de
aquella corporación á los efectos de la I claró pertenecer la jurisdicción de los 
apelación interpuesta. terrenos Hoz y Barranco al pueblo de

Esta providencia del Gobernador I Viandar. en contra de lo acornado por 
causó estado en cuanto al fondo del el Gobernador en providencia anterior 
asunto; pero fue improce ente respec- que causó estado en el asunto.» 
lo á la remisión del expediente al Con-1 Y conforme S. M. el Rey con el 
scjo provincial, puesto que correspon preinserto dictamen, se ha serví lo re- 
dia en el caso de la apelación que el solver como en el mismo se propone, 
pueblo interesado en ella hubiera acu- De real orden lo digo á V. S. para 
dido ante dicha corporación entablando los efectos correspondientes. Dios guar
ía correspondiente demanda con encio- de á V. S. muchos años. Madrid 16 de
so administrativa. julio de 1872.—Ruiz Zorrilla.—Señor

Posteriormente quedó paralizado el Gobernador de la provincia de Cá- 
expediento; y suprimidos los Concejos ceros.
provinciales, y habiendo pasado sus —
facultades á las Audiencias, se remilie- Remitido á informe del Consejo de 
ron los antecedentes á la de Cáceres Estado el recurso de alzada interpuesto 
por la Diputación provincial; y habien por el Ayuntamiento de Epila contra 
do comparecido los Ayuntamientos de un acuerdo de la Comisión provincial, 
Viandar y Talaveruela, y formulado el relativo á la provisión de la plaza de 
primero demanda contencioso adminis- Médico titular, la Sección de Goberna- 
p-ativa, pasaron los autos al Ministerio cion y Fomento de aquel alto Cuerpo 
yscal, que pidió á la Sala se declarase ha emitido el siguiente diclámen: 
incompetente para conocer de la cues- «Excmo. Sr.: En cumplimioilo de 
uion por juzgar era simplemente juris- Real orden de 1/ del corriente, ha exa- 
diccional y correspondía al conocimien- minado la Sección el recurso de alzada 
to de la Adminisiracion. que el Ayunlamienio de Epila ha inter-

Considerándulo asi la Sala, y además puesto contra un acuerdo de la Com.'- , 
que aun cuando la materia sobre que sion provincial de Zaragoza, por el que 
versaba la demanda fuese objeto de un se anuló el nombramiento que de Mé- 
pL Ro conlencioso-adminisiralivo, no ha- dico titular se había hecho por aquella 
bia sido interpuesta dentro del término corporación municipal en favor de don 
prevenido por la ley, falló no ser pro Faustino Arnal.
ícdenle, mandando se remitiesen los Dictóla Comisión dicho acuerdo á 
antecedentes ala Diputación. consecuencia de reclamion que ante la

Esta en 16 de noviembre de 1871 misma presentó D. León Irasobares, 
acordó declarar pertenecientes al lerri- y la fundó en que el Ayuntamiento no 
lorio municipal de Viandar los terrenos I se había ajustado para el nombramien- ‘

villa seguir ejerciendo en ellos su ju
risdicción como anteriormente; y el Go
bernador en 28 del mismo mes elevó 
á V. E. este acuerdo, en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 4.° de la ley 
municipal y párrafo sexto del 17 de la 
provincial de 21 de octubre de 1868.

Según el párrafo séptimo del art. 53 
de la ley de gobierno y administración 
de las provincias de 25 de setiembre 
de 1863, correspondía al conocimiento 
de los Concejos provinciales los asun
tos de la índole del presente cuando 
pasaran á ser contenciosos.

La providencia del Gobernador de' 
Cáccres, dictada en visla del reconoci
miento por él acordadado de las cruces 
y mojones divisorios de los términos de 
Viandar y Talaveruela, por la que se 
declaró perteneciente al último la juris
dicción de los terrenos objeto de la 
cuestión, causó estado, y contraía mis
ma sólo procedía recurso contencioso 
entablado en la forma prevenida por 
la ley; por consiguiente la Diputación 
no ha estado en su lugar acordar en la 
forma que lo ha hecho. La sentencia de 
la Sala de lo civil de la Audiencia de 

lo de Médico titular á lo que previene 
el art. 29 del reglamento de partidos 
médicos de 11 de marzo de 1868, aso 
ciándose de vecinos que representaban 
todas las clases de la población, en 
vez del número correspondiente de ma
yores contribuyentes.

Apareciendo de los antecedentes com
probada dicha infracción, opina la Sec
ción que debe declarase improcedente 
el recurso que motiva este informe.»

Y conformándose S M. con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
páralos efectos correspon líenles. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 27 
de julio de 1872.—Ruiz Zorrilla. Se
ñor Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

^Gaceta del 7 de agosto?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECKETOS.

Vistas las solicitudes pidiendo in
dulto, presentadas en favor de D. José 
Luis de Anluñano, D Luis de Trelles y 
Noguerol, D. Vicente de La Hoz y Li- 
niers y D. Valentín Gómez, procesados 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corle, como 
provocadores por medio de la imprenta 
al alzami rnto en armas para conseguir 
por la fuerza el reemplazo del Gobier
no monárquico -constitucional existen
te por el monárquico absoluto, en cuyo 
concepto se dictó contra dichos proce
sados auto de prisión, que fué ratifica
do dentro del término legal:

Considerando que las especiales cir- 
1 constancias que produjo la insurrección 
carlista han cesado desde el momento 
que esta se halla próxima á ser entera
mente dominada, y que por consiguien
te no existe inconveniente hoy en ser 
clemente con los complicados en dicha 
insurieccion, lo cual es siempre para 
Mí sumamente grato;

Teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 29 de la ley provi
sional sobre el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Y usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de 
la Constitución, de acuerdo cou el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á los expresa
dos 1). José Luis de Anluñano, D. Luis 
de Trelles y Noguerol; D. Vicente de 
La Hoz y Liniers y D. Valeulin Gómez 
indulto de toda la pena que pudiera im
ponérseles en virtud de la mencionada 
causa que contra los mismos se es á 
inslruvendo.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia interino, Alvaro Gil Sanz.

Vista la solicitud de Francisco Man
jon del Castillo, procesado en unión de 
Severo Muñoz y Miguel González por 
el Juzgado de primera instancia de 
Brihuega por estar complicados en el 
alzamiento carlista, en la que pide se 
les indulte de la pena que pudiera im
ponérseles:

dos, arrepentidos pronto del error que 
cometieron al incorporarse á una par
tida ca lista, se acogieron á indulto 
noticiosos del que se habla ofrecido por 
el comandante de la columna volante de 
Alienza:

Considerando que próxima á quedar 
completamente dominada la insurrec- 
eion carlista, no ofrece inconveniente 
ejercer con los recurrentes un acto de 
clemencia, siempre grato para Mí, v 
especialmente en el presente caso, en 
que lo aconseja la equidad, pues que 
dichos procesados se sometieron á las 
Autoridades legitimasen virtud de aquel 
ofrecimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 29 de la ley provi
sional para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Y usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6." del art. 73 de 
la Constitución, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á los referidos 
Francisco Manjon del Castillo, Severo 
Muñoz y Miguel González indulto de la 
pena que pudiera imponérseles á con
secuencia de la mencionada causa que 
contra los mismos se eslá instruyendo.

Dado en Sao Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. — El ministro interino de 
Gracia y Justicia, Alvaro Gil Sanz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vcngo en nombrar comandante gene-, 
ral de la primera división del ejército 
de Castilla la- Nueva al mariscal de 
campo D. Romualdo Palacio y Gon
zález.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el mariscal de campo D. Felipe Al- 
fau y Bustamenle, gobernador militar 
déla provincia y plaza de Cádiz,

Vengo en admitirle la dimisión que 
la presentado del referido cargo; que
dando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar sus servicios opor
tunamente.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdoba.

Vengo en relevar del cargo de se
gundo cabo de la Capitanía general de 
Andalucía, gobernador militar de la 
provincia y plaza de Sevilla, al maris
cal de campo D. Vicente de Vargas 
Terol; quedan lo satisfecho del celo e 
inteligencia con que lo ha desempeña
do, y proponiéndome uliiizar sus servi
cios oportunamente.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos
— Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.*

(Gaceta do 9 de agosto.)

Considerando que dichos procesa-? PALMA.—Impronta de Pedro José Getabefi
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